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Acta No. 5

En la ciudad de Sanh Domingo, Distito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 2:30

p.m. del día veinüuno (21) del mes de diciembre (12) del año dos mil diez y siete (2017), se reunió el

Gomité de Licitación del BAGRICOLA: el Sr. RAFAEL M. MEDIi|A GO¡¡ZALEZ, Sub-Administador

General, en representación del presidente del Comité, el Sr. cARLos SEGURA FosTER, quien de

inrnediato inicio la actividad presentando a cada uno de los participantes: Lic. RAFAEL MoRENo

REYNA, Director General de Negocios; Dr. RAÚL RA¡ros, Director de Juridica; Licda. ARLES MARIA,

Gerente de Tesoreria; Lic. lvlARlo FERREIRAS CALDERÓN, Director de Servicios Admin¡straüvos,

Secretario del Comité; y el Lic. cÉsAR FERNANDo GuzMÁN cRUz, DirectorTécnico de Planeación

Esfatégica, para conocer y decir sobre lo siguiente:

AGENDA

PRIMERO: coNocER el Informe emiüdo por la Gomisión Evaluadora según Acta. No. 2 de fecha 19

de diciembre del 2017, en ocasión de la validación, verificmión y evaluación de las O,ferias económicas

(Sobre "B') y determinar la puntuación total de las propuestas de los oferentes sANTo DoMlNGo

MOTORS, S.A.,2) AUTOCAMIONES, Sá. y 3) DELTA COMERCIAL, SA. para la Adquisición de te¡nta

y dos (32) camionetas doble cabina para uso de las sucursales del Banco.

sEGuNDo: APRoBAR" según el informe de la Comisión de Evaluadora, y si asi el Comité de

Licitación lo considera pefinente y favorable para el Banco, la recomendación emiüda por dicha

Comisión en cuanto a la selección de la propuesta sobre el proceso de lic¡tación pública nacional de

referencia BAGRtcoLA-ccc-LPN-201 7-0002.

CONSIDERAT{DO: Que en fecha 10 y 1l de octubre (11) del 2017 la Sección de Compras de la

Dirección de Servic¡os AdminisÍativos presenó via el portal de la Dirección de General de

Contrataciones Públicas (DGCP), el portal web del BAGRICoLA y por dos (02) diarios de circulación

nacional la Convocatoria y el Pliego de condiciones especifcas para su difusión a los interesados a

participar en el proceso de licitaion publica nacional de referencia BAGRICoLA-ccc-LPN-2017-0002.

CONSIDERANDO: Que eldia 24 de noviembre del 2017,

de Licitacion las propuestas recibidas en la oficina de la

alComité I
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empresas 1) SANTO DOMINGO MOTORq SA., 2)AlJrocAMloNEs, SA., y 3) DELTA COMERCIAL, sA.
y se aperturaron sus Ofertas Tecnica (Sobre "A") en presencia de sus respresentantes: I,IANUEL

GUZMAN (Ced. No. 001-01532539), RlvlER DURAN (Ced. No. 001-180829&1) y RA'líloN PARDILLA

(Ced^ 001-'l 267iM8-6), respectivamenb.

CONSIDERANDO: Que el Dr. JUAN Y$DRO FAJARDO AcosTA, en su calidad de Notario Público,

nediante Acta No. 052-m17, de fecha 24 de noviembre del 2017, celifica la presentación de las

propuestas y la apertura y verilicación del contenido de las Ofertas Técnicas (Sobre 'ff) sobre el

proceso licitación pública nacional de referencia BAGR¡coLA-ccGLPtü2017-0002.

COilSIDERAI'IDO: Que el Comité de Ucitacion del Banco, medianb Acta No. 2, de fecha 24 de

noviembre del 2017, conformó la Comisión Evaluadora, integrada por los señores: MARIo FERREIRAS

CALDERÓN, Director de Servicios AdminisÍatircs; vlcToR MERA¡¡ Mol{TEs DE ocA, Director de

Riesgos; cEsAR FERMNDo GtlzMAN cRuz, Director Técnico de Planeación Esüatégica; FELIX A.

GERoNIMo PEGUERo, Director de Crédito; y ARGELY BAF¿ BEIANCES, Encargada de la Sección de

Ejecución de la Dirección de Juridica; con el propósito de validar, verificar y evaluar la documentación

contenida en las Ofertas técnicas (Sobre 'AJ para habilitar o no a las empresas proponentes para la

apertura de sus Ofertas económicas (Sobre "B') del proceso de licitacion referido.

CONSIDERANOO: Que la Comision Evaluadora, mediante Acta No. 1, de fecha 12 de diciembre del

2017, recomendó la habilitación de las empresas: 1) sAilTo DoMlllco MoToRs, SA., 2)

At ToCAMIONES, SA., y 3) DELTA CoMERCIAL, SA., para la apertura de sus Ofertas Económicas

(Sobre'8").

CONSIDERAT'IDO: Que la Comité de Licitacion del Banco, mediante Acta No. 3, de fecha 13 de

diciembre del 2017, acogió la recomendación de la Comisión Evaluadora en Acta No. 1 de fecha 12

de diciembre del 2017, de habilitación de las empresas: 1) sAt{To DoMlNGo MoToRs, sA., 2)

AUToCAMIoNES, SA., y 3) DELTA COMERCIAL, SA. para la apertura de sus Ofertas Económicas

(Sobre "8").

CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de diciemhe del 2017, siendo la 2:30 p.m., se dio inicio a la

Apertura de las ofertas economicas (Sobre "BJ de la empress: l) sANTo DoMlNGo MoToRs, SA.,

2) AUTOCAMIoNES, SA., y 3) DELTACOMERCIAL, S.A. en presenc¡a de sus respresentantes: |TIANUEL

ct ZMAN (Ced. No. 001-01532539), RlvlER DURAil (Ced. No. 001-180829&1) y M¡rloN PARDILLA

(Ced. 001 -1 26744&6), respecüvamente.

CONSIOERANDO: Que el Dr. JUAN YslDRo FAJARDo ACosTA, en su calidad de Notario Público,

mediante Acta No. 060-2017, de fecha 15 de diciembre del 2017, certifca la Apertura y verifcación

i;
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CONSIDERANDO: Que el Gomité de Licitacion del Banco, mediante Acta No. 4, de fecha 15 de

diciembre del 2017 , conformó la Comisión Evaluadora, integrada por los señores: McToR MERAN

MoNTES DE ocA, Director de Riesgos, MARIo FERREIRAS CALDERÓN, Director de Servicios

Administrativos: FELIX A. GERONIMO PEGUERO, DiTCCIOT dE CTéditO; ARGELY BAEZ BETANCES,

Encargada de la Sección de Ejeculción de la Direccón de Juridica, y ÍI¡IANUEL DE JEsus sosA MoTA,

Encargado de la Sección de Operaciones de la Direccion de Controloria, con el propós¡to de validar,

verificar y evaluar la documentación contenida en las O'fertas económicas (Sobre '8"); además, de

determinar la puntuación final de las propuestas califcadas en base a los Criterios de Adjudicación

establecidos el Pliego de condiciones especificas del proceso de licitacion de referencia BAGRICOLA-

ccc-LPN-2017-0002.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora, mediante Acta No. 2, de fecha 19 de diciembre del

2017, procedió, luego de la verificación, validación y evaluación de la documentación contenidas en

las Ofertas económicas (Sobre "B') de los oferentes, a desesümar la Oferta económica de la empresa

AUT0CAMIONES, S.A., en razón de su Garantia de Seriedad de la Oferta tiene una vigencia hasta

el2210112018,lo cual no cumple con la fecha de vigencia mínima aceptada de hasta 13 de abril del

2018.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora, rnediante Acta No. 2, de fecha 19 de diciembre del

2017, determinó la puntuación total de las propuestas de las empresas oferentes sANTo DoMlNGo

MoIORS, S.A. y DELTA coMERclAL, s.A., de acuerdo a lo establecido en los Criterios de Adjudicación

del Pliego de condiciones especificas (Ret BAGRIcoLA-ccc-LPN-2017-0002), tal como se detalla a

conünuación:

ETAPA DE
EVALUACION

PUNTAE T,IA)OIO
sÁttro Dot0n @

fforoRs sA
DELTACO,GRCTA¿-

s'A

Oferta Técnica Cumple / No Cumple Cumple Cunple

Oferta Económica fiolo 50.00 49.37

Facilidad de Pago 2004 20.00 16.N
Plazo de Entrega 159o 15.00 15.00

Seguridad 1SVo 10.00

TOTAL PUNTUACIÓN 100.00 85.N s0.37

CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora, mediante Acta No. 2, de fecha 19 de diciembre del

2017, recomienda la selección de la propuesta de la empresa DELTA COMERCIAL, SA. por haber

obtenido ésta la mayor puntuac¡ón (90.37%) de acuerdo a los Criterios de adjudicación establecidos y

haber cumplido con los términos requeridos en el Pl¡ego de condiciones especificas del proceso de

licitación pública nacional.

VISTO: El Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de Sepüembre mil doce (2012) que

y obras.
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MSTO: El Manual General de Procedimiento de Compras y Contdaciones Públicas, emitido por la

Dirección General de Compras y Confataciones Públicas, aprobado el 27 de septiembre del año 2012;

MSTA: La Resolución No.0019, de fecha 22 de febrero del 2017, del Directorio Ejecuüvo del

BAGRICoLA, sobre la Autoriz*ion para la Gompra de Treinta y Dos (32) Camionetas para Uso de

las Sucursales de Banco.

MSTO: El Pliego de condiciones espec¡ficas del proceso de licitacion publica nacional de Ref.

BAGRlcot-A-ccc-LPN-2017-{Xt02 para la Adquisicion de teinta y dos (32) camionetas para las

Sucursales del Banco.

VISIAS: Las propuestas presentadas por los Oferentes sobre el proceso de licitacion de Ref.

BAGRICO LA-CCGLPlrl-2o1 7-0002.

El Comité de Licitac¡ón del BAcRlcoL4 conforme a las afibuciones que le confiere la Ley No. 340-

06 sobre Compras y Conüataciones de Bienes, Servicios, Obras y Corcesiones del Estado,

modifcada por la Ley 449-06, en lo indicado en el Miculo 26:'La adjudicación se lnra en favor
del oferente cuya propuesta cumpla con los requisilos y sea calificada como la más

conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la
calidad, la idoneidad del oferente y demfu condiciones que se establezcan en la
reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes

a través de los pliegos de condiciones respectivos." decide adoptar las sigu¡entes resoluciones:

PRIMERo: APRoBAR como al efecto APRUEBA, el Informe de la Comisión Evaluadora, Acta No. 2

de fecha 19 de diciembre del 2017, sobre la validación, verifcación y evaluacón de los documentos

contenidos en la Ofertas económicas (Sobre "B') y la determinación de la punfuación fnal de las

propuestas calificadas en base a los Criterios de Adjudicación establecidos el Pliego de condiciones

especificas del proceso de licitacion publica nacional; el rebrido Informe brma parte inbgral de la

presente Acta.

SEGUNDo: ADJUDlcARcomo al efecto ADJUDICA, a la empresa obrente DELTA COfrlERClAl- S-4.,

la adjudicmion de la Adquisicion de feinta y dos (32) camionetas doble cabina marca TOYOTA

HILU)( 4x4 Automát¡ca, turbodiésel, 3.0 1., ¿l cil., Año 2018, para uso de las sucursale$ del

BAGRICOLA, porun montohtalde RD$63,820,800.00 (sesentaytres millonesochoc¡entosveinte

milochocienbs pesos con 001100).

SEGUNDO: INSTRUIR como al efecto INSTRI YE, a la Direcc¡on de Jurídica del Banco redactar el

Confdo a ser firmado enfe el adjudicatario y la instlución para queden establecidos todas las

especifcaciones técnicas, aspectos de garanüas y las

vehiculos referidos anteriormente.

sobrela adquisición de los I
I
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TERCERO: ASIGNAR como al efecto ASIG}¡A, a la Sección de Compras de la Dirección de Servicios

Administrativos la responsabilidad de noüficar a las empresas participantes en el presente proceso de

licitación de referencia BAGRICOLA-CCGLPIT[2017-0rn2; y publicar en Portal adminisfado por la
Dirección de General de Confataciones Públicm (DGGP) y el Portalweb de la insütuc¡on, los resultados

finales tal corio está indicado en el Pliego de condiciones especifcas de proceso de licitación

(BAGRTCOLA-CCGLPN-201 7-0002).

Se levantó la sesión a las 3:20 p.m. de dia, rnes y año indicados en el

Acta.

Sub-Administador G€neral
Presidente dd Co'nité de Licitación

LIC. MARIO REYNA
Director Servic¡os de Négocios
Secretario Comité de Liciiación

GUZMAN
Director Técnico de c^ \ 
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